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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Designar al JURADO DE TESIS, que actuará en la evaluación de la tesis

"El potencial humano en las empresas de servicio", presentada por el Ingeniero Rodolfo

PODADERA, ,integrado por los siguientes académicos:

Miembros Titulares: Dr. Nelson Gustavo SPECCHIA, Dr. Víctor Hugo SAUCHELLI y Dr.

Mario Rafael HUEDA

Miembros Suplentes: Ms.Sc. Héctor Gabriel TAVELLA y Ms.Sc. Juan Carlos DEWEZ.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCiÓN N° 75/2004
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.HÉCTOH RENÉ GONZÁLEZ

,Secretario AcactÍ!micoy de Plane~miento


